CONTRATO PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA BANCOS AMIGOS (BUDDY BANKS)
CELEBRADO ENTRE EL (ENTIDAD  MIEMBRO SOLICITANTE). Y EL (ENTIDAD MIEMBRO SOLICITADO).

Entre los suscritos, a saber: (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Ó FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA ENTIDAD MIEMBRO SOLICITANTE), mayor de edad, vecino y residente en (CIUDAD)., identificado como aparece al pie de su firma, en calidad de (REPRESENTANTE LEGAL Ó FUNCIONARIO AUTORIZADO) de (LA ENTIDAD SOLICITANTE), sociedad debidamente constituida de acuerdo con las leyes de (PAIS), de una parte y de la otra (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Ó FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA ENTIDAD MIEMBRO SOLICITADA), mayor de edad, identificado como aparece al pie de su firma, quien en su calidad de (REPRESENTANTE LEGAL Ó FUNCIONARIO AUTORIZADO) de (LA ENTIDAD MIEMBRO SOLICITADA), sociedad constituida legalmente bajo las leyes de (PAIS), hemos convenido celebrar el presente contrato para el desarrollo del Programa  Banco Amigo, conforme a la solicitud realizada por el (ENTIDAD MIEMBRO SOLICITANTE) y aprobada por El Comité para el desarrollo del Programa Banco Amigo mediante comunicación dirigida a las partes, las cuales se entienden incorporadas en su integridad al presente contrato.

CONSIDERACIONES

1. Este Contrato nace como consecuencia del desarrollo del  programa Bancos Amigos (Buddy Banks), mediante el cual se busca transferir los conocimientos en las mejores prácticas en materia de Prevención y Control al Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo y las herramientas que para este efecto se utilizan entre las entidades participantes.

2. Para el desarrollo del Programa  Bancos Amigos (Buddy Banks), se requiere el intercambio de información a la cual las partes dan el carácter de confidencial y reservada, relacionada exclusivamente con los esquemas de Prevención y Control al Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo que cada entidad participante ha desarrollado, bajo un marco de respecto por la legislación interna y  sin que ello implique que sea exigible entregar, mostrar, enseñar, divulgar, dar a conocer cualquier metodología, desarrollo, aplicación, software ó información adicional a la aquí especificada. 
CLAUSULAS
PRIMERA: El presente acuerdo es ley para las partes y se rige conforme a las leyes vigentes de (PAIS ENTIDAD MIEMBRO SOLICITADA).
SEGUNDA: El presente contrato no generará ningún tipo de honorarios, asumiendo cada una de las partes los costos de transporte, hospedaje, alimentación y demás que surjan en el desarrollo del Programa, respecto de sus propios funcionarios.

TERCERA: Las partes se comprometen a desarrollar el contrato con moralidad y dentro de los estándares éticos de cada entidad. 

CUARTA: Las partes no podrán exigir la entrega de software, estructura, programación, ó metodologías desarrolladas para establecer la tecnología existente en cada una de las entidades.

QUINTA: Las partes se comprometen a dar a conocer, compartir y evaluar las mejores prácticas en materia de prevención y control al lavado de activos y financiamiento del terrorismo, en cada una de las entidades participantes y la información conexa que sea necesaria, bajo las condiciones establecidas en la cláusula SEXTA del presente contrato.

SEXTA: ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD. Las partes reconocen y aceptan que toda la información que se divulgue tanto del (ENTIDAD MIEMBRO SOLICTANTE) como del (ENTIDAD MIEMBRO SOLICITADO) es propia de cada entidad y por tanto valiosa, especialmente para los negocios desarrollados por éstas y en consecuencia es Información Confidencial, Privilegiada y goza del carácter de reservada. Para estos efectos se entiende por Información Confidencial, aquella propia de cada entidad, incluyendo toda la información técnica, contable, comercial, etc., suministrada para los fines indicados en este acuerdo. Esta información tendrá carácter confidencial cualquiera sea el medio bajo el cual haya sido facilitada, comprendiendo la información vertida en software de computador o en medios de almacenamiento electrónico, así como la que consiste en datos, testimonios, noticias, documentos, gráficos, referencias orales, visuales o escritas.
Por lo tanto, las partes se comprometen a:

a. Mantener la reserva de la información que le sea entregada por cualquiera de los medios antes descritos, para efectos del desarrollo del Programa  de Bancos Amigos (Buddy Banks), asegurándose que solo el personal involucrado en el mismo tenga conocimiento de tal información y que sea usada de manera exclusiva para efectos de la realización del mencionado Programa.

b. No divulgar o hacer uso indebido de la información entregada por las Entidades.

c. No copiar, ni reproducir, parcial o totalmente, por ningún medio la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.

d. Inmediatamente después de finalizado el Programa, cada parte se obliga a devolver a la otra todos los documentos que le hayan sido entregados y a mantener la reserva de la información que haya recibido de la otra.

e. Hacer del conocimiento de sus empleados y de terceros involucrados en la ejecución del presente contrato el alcance de este compromiso de confidencialidad, siendo  responsable de que éstos cumplan con el manejo confidencial de la información.
f. Responder patrimonialmente, en caso de incumplimiento al deber de mantener la confidencialidad y guarda de la información, por los daños y perjuicios tanto patrimoniales como extramatrimoniales, así como también por los costos y gastos que se generen en caso que medie algún reclamo o demanda por violación del deber de confidencialidad.
g. Mantener la obligación de confidencialidad a perpetuidad desde la suscripción del presente contrato.
SEPTIMA: Cada parte designará la(s) persona(s) responsable(s) del desarrollo del Programa, quienes tendrán facultades para solicitar y recibir la información que requieran intercambiar y en consecuencia se les debe informar sobre la suscripción del presente Contrato, los alcances y condiciones.

OCTAVA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Hacen parte integrante de este contrato los siguientes documentos: 

a) Comunicación dirigida a las partes por el Comité para el desarrollo del Programa Bancos Amigos, donde se notifica el desarrollo del Programa. 
b) Adhesión a la Declaración de Bancos Amigos
c) Documento que certifique la calidad de representante legal para suscribir este acuerdo
d) Acuerdo de Confidencialidad Individual.

NOVENA: DURACIÓN Y PLAZO DE EJECUCIÓN. La duración del presente contrato será de XXX contados a partir de la fecha de su suscripción, los cuales podrán prorrogarse por mutuo acuerdo por escrito de las partes. No obstante, durante el término de vigencia, cualquiera de las partes podrá dar por terminado el Programa, mediante comunicación previa y escrita dirigida a la otra parte, sin que por tal razón haya lugar al pago de indemnización alguna a título de perjuicios.

DECIMA: NOTIFICACIONES. Toda notificación relacionada con el presente Contrato, se efectuará por cualquier medio físico o electrónico que las partes convengan.
DECIMA PRIMERA: CESION DE LA POSICION CONTRACTUAL. Ninguna de las partes podrá ceder a terceros la posición contractual que ostenta en este acuerdo.
Se firma como aceptación de lo acordado a los (XX) días del mes de (XXX) de dos mil XXX (200X), en dos ejemplares del mismo tenor. 
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